
 

Resolución Nro. APPB-APPB-2023-0027-R

Puerto Bolivar, 08 de mayo de 2023

AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLÍVAR

 

ING. AÍDA RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ 

  

GERENTE GENERAL ENCARGADA 

  

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 225 numeral 3) de la Constitución de la República del Ecuador, señala

que el sector público comprende: Los Organismos y entidades creados por la

Constitución o por la Ley para el ejercicio de la potestad estatal para la prestación de

servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Carta Magna establece: “La administración pública constituye

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de los micro,

pequeñas y medianas unidades productivas"; 

  

Que, el artículo 13 literal a) de la Ley de Régimen Administrativo Portuario Nacional,

expedida mediante Decreto Supremo Nro.290, publicada en el Registro Oficial Nro. 67 de

fecha 15 de abril de 1976, indica que el Gerente de la entidad, dirige la administración y

operación de la entidad de acuerdo a las leyes y reglamentos; 

  

Que, mediante Resolución Nro. MTOP-SPTM-2021-0043-R de fecha 3 de junio de 2021,

la Ing. Ximena Salvador Medina, Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y

Fluvial Encargada, resuelve nombrar a la Ing. Aída García González, Gerente General de

Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Encargada, a partir del 4 de junio de 2021; 

  

Que, con Resolución Nro. APPB-APPB-2023-0024-R del 7 de mayo del 2023, esta
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Gerencia resolvió lo siguiente: 

  

“Artículo 1.- Aprobar los pliegos, el cronograma y demás documentos de la etapa

preparatoria, mismos que forman parte integrante de la presente Resolución.” 

  

Que, revisado el cronograma conforme a los anexos que forman parte de la resolución

debe ser modificado, debiendo disponerse que el subproceso de Compras Públicas,

proceda a modificar el cronograma en el Módulo Facilitador de las Compras públicas. 

  

- En uso de las atribuciones legales que le confiere el Art. 13 literal a) de la Ley de

Régimen Administrativo Portuario Nacional y Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y su Reglamento;  

RESUELVE: 

Artículo Único: Modificar el Art. 1 de la Resolución Nro. APPB-APPB-2023-0024-R

del 7 de mayo del 2023, de la siguiente forma: 

  

“Artículo 1.- Aprobar los pliegos, modificación del cronograma y demás documentos de

la etapa preparatoria, mismos que forman parte integrante de la presente Resolución.” 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

  

COMUNÍQUESE. - 
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